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INTERDICCiÓN
ALEXÁNDER CAICEDO CHINGATE
2018-00412-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de mayo de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH ~ENO ÁLVAREZ.se~;~:a.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Por Secretaría ofíciese nuevamente al INSTITUTO NACIONAL DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, solicitando que de. manera
inmediata se dé respuesta al oficio No. 981, recibido en esa entidad el día 29 de
abril del 2019, según consta en la certificación de entrega de la empresa de correo
472 obrante a folio 24, por medio del cual se solicita .se estudie la posibilidad de
adelantar la fecha para la valoración requerida para el pretenso intedicto FRANK
CAICEDO CHINGATÉ.
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NOTIPlCAClON PO• ..-rADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. lf3
del ~O6 JUN 2019


